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El Estatuto'vigente sobfe-PfOpiedad'Industriél de .-

~

26 de Julio de 1929, en su texto refundldo publlcado el 50.
de Abrll de 1930, establece los caracteres de patentabllL—
dad . de las invenclones de tlpo 1ndustr1al que tlenen por
obJeto obtener ventajas sobre lo ya. con001do, admltiendo
por conSLsuiente ‘como patentables, las nuevas méqulnas, a-

paratos, 1nstrumentos, procesos de fabrlcaclén, etc. La am

'plitud de conceptos prevxstos como patentablea, ha lLevado

al leglslador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeraclén con-’

'tenlda en dlcho cuerpo legal es puramente enunciatlva y.no

llmitativa, hacléndola extensiva. incluso a los descubrimlen
tos. de tipo cientifico (Arte. 47), N |
~El Decreto‘de_26 de D;ciembre de.1947,.recogiéndo
la Orden de 18.de Noviembre de 19353 confirma el ériteriq
legal de que'tambiéh éérén‘pﬁténtables los instfuﬁentos, ob
Jjetos, o parteé de los mismos, que aporten a la fuhcién a
quevéon destinados; un'beheficio o efecto-nuevo,.y en defiu

nitiva que conatztuyan una-mejora suatanclal sobre lo ante

'rlormente conocido.‘

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en baae al ar

.ticulado que recoge 1os conceptos expresados, "debe con51de~

rarse, que 1a-invencién & que se.rgfiere la presente nemo-

-ria ”constituye una novedad indﬁstriai, con CaractéristicaS—

y ventajas que la hacen merecedora del pr1v1legio de explo—

" tacibén exclusiva que por ella ae solicita, premlando as{

'los méritos de qulen aporta a la industria del pafs una me-|

jora efectiva Y preclsamente comprendlda entre las enunCLa-
das por la Ley como patentables..(Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, én su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Nov1embre de 1. 935)
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La presente 1nvenc16n se refiere a un aparato

de. medici6n del consumo de aceite, especialmente aplicable.

a la medicién del consumo de aceite de 1ubr1f1cacién de mo-

tores de combustlén interna.
3 " Para disminuir los gastos ‘de mantenimiento, pa-

ra 6riginar la minima contaminacién posible de la atmosfe-

'ra ¥y, por las razones de reducci6n de serv1clo, es’ desea-

ble consesulr un consumo de aceite minimo en los motores
de combustién interna. - ' o |

. ' Enila actu&lidadiSé:cQﬁbpeh‘hultitud'de prqcedi4‘
mientos de medici6n en lOS'Bancos-de.prheba, Qué abafcan-

'desde el control simple mediante una varilla de comproba- '

'cién hasta sistema de medicién radioactivos.

| Los métodos 01531005, métodos de pesaje o com-
probacién del nivel, se pueden aplicar con resuitados exac-
tos‘y reprbducibles, solamente envrodajes prolongadds.-

Por otra parte, ‘los métodos de medicién a base

'de radioisétopos, den resultados répidos ¥ exactos, pero

resultan cuantiosos los gastos de aparellaae y también com-
pleda la medici6n. . | " 
‘La presente invencién, consigue un metodo para
la medicién del consumo de aceite, que permite las smgulen-
‘tes metas u obdetlvos. | ‘ . )
l - Suficlente exactitud incluso para pruebas
de dos o tres horas de duracién solamente. |
'29 - Medici6n continﬁa sin paradas del motor.;.v
‘ g39 - Acoplamiento a motores de dlferentes tipos.
4, -~Economia de adqui31c16n.~h- N
50,- Maneao fheil. |

De’ tal manera todo ello, que el aparato de medi— '
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! més el depéslto un control fotoeléctrico de nivel que com-.

carga al carter del motor.

] yor seccién, & una altura menor que el control fOtQOIGCtrl“ ‘

cibn del consumo de aceite,'se caracterlza esen01almente

porque comprende ﬁn depésito de aceite N gases, en comblna—
c16n con dos bombas accionadas por un motor electrlco fni-
'co, de las cuales una de ellas es de mayor capaCLdad ¥ ha-
biéndose previsto en comunicacién con el dep6sito anterior

un recipiente montado sobre una béscula, comprendiendo ade-

binado con un amolificador actua sobre una electrovélvula
dispuesta en’ una linea de aire comprimido, 1inea que 8se co-
munica con 1a parte superior del reclpiente.

El depéslto, cuenta con un cuerpo superior receptor
de gases y aceite y con otrO'cuerpo‘;qferior~receptor de ac&i
te, estando ambos unidos por un cuerpo tubular y ademés‘
por otro también tubulér, .pero de'menor secci6n en éi que
a una. altura estableclda de acuerdo con las condiciones de
cada caso se acopla el control fotoelectrlco. |

B La bomba de mayor capacidad que preferentemen—
te es del tipo de engranajes, tiene conectada su aspiracién
dlrectamente al carter del motor y su descarga a la zona
superlor del depéslto. N L '
| . Por su parte la bomba de menor capacidad, tam—
bién del tipo preferentemente de engranajes, tiene conecta—

-da su aspiraclén a la zona inferior del depésito y su des-

Por 4ltimo, la comunicacién entre el depéslto v
el recipiente se reallza mediante una, conduccién que por

uno de sus extremos esté conectada al cuerpo tubular de ma=

co dispuesto en ‘el otro cuerpo tubular, y estando por su

otro extremo tal conduccibn, conectada, a la parte inferior
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'cripcién anteriqrmente explicada se sigue la descripcién'

_ahora, con ayuda de la adjunta hoja de planos, en la que

. menor aec016n, referenc1ado-con-(75) estando en este cuer—

del rec1piente, que se encuentra como ya ‘se ha dicho montaq

do sobre una bAscula.

En virtud de todo ello, ¥y de acuerdo con la des— -

se representa de modersguemético, el aparato en cuestidn,
conectado como ya se ha dlcho al carter del motor, que tam-
‘bién se ha ilustrado de una forma totalmente esquemétlca.
A la vista de lo comentado,, e desprende que el
aparato de medicibn del consumo de aceite, que es espec1al-
mente aplicable a la medic16n del consumo de acelte de lu—
brlflcacibn de motores de combustlbn 1nterna, comprende un |

donéslto (?7) ‘que presenta un cuerpo superlor (71) receptor

de gases y aceite y un cuerpo inferior (?3) receptor del ac#;

te, estando comunlcados ambos, medlante un cuerpo tubular (72)

de 01erta seccién, Yy por otro semejante al anterlor, y de

po tubular (75) montado el control fotoeléctrico (14-15)

. El elemento referenciado con (15) consiste en
una lémpara, mlentras,que_gl referencladq con (14) esuuna
fgtoiresistencia, Eléctricaméhté acoplado a la fqtoirésis-
tencia-seha‘previsto'unuamplificédOrA(lé) montédo'SObre el
sxstema electrlco (l), cuyo pllflcador (12) acciona en
determlnadas condlciones a la electrovalvula (13) montada
sobre la linea de aire comprlmldo (2) -

Esta linea de aire comprlmido (2), que esté Te-
gulada para que presente una presién de O ,25 & O 35 kg/cm R
tiene una descarga a la atm6sfera (21), y esth conectada

por su QtrO_e&tremo a la parte ‘superior del reqipiente (8),

recipiente este (ltimo que se encuentra mqntadé en una bés-

j
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la del control fotoalectrlco (14-15)

'(13) son debldamente accionados por efecto de las varia-‘

motor eléctrico (11) aqoplédo al sistema elbctrico (1), qué

_bombas (42 y 52)Ade aceite. -

i tado, ¥ con el depéslto (7) como veremos mas adelante.

‘conectada a la zona (71) de. gases del ‘depbsito (7).

cula (81) a efectos de la medicién del consumo de aceite
que se pretende conseguir. | |

- El aceite existente en el 1nterlor del re01p1en~
te (8) viene d través de una conduccién (74), conectada porT
su extremo 1nferior a la parte inferior de este recipiente
(8) ¥ por su extremo ouperior a la. parte media inferior delf

cuerpo tubular (72), es decir, a una altura_algo menor que

Naturalmente el control fotoeleotrxco (14-15),

¥ en consecuencia el ampllficador (12) Yy la electrovélvula

ciones.de nivel existente en'el'cuerpo tubular (75).

Este aparato de medicibn comprende igualmente un
mueve por medio de_cualQuier gistema gonvencioﬁal, a las

Estas bombas, preferentemente de engranajes, es-

tén relacionadas con el carter (6) del motor, no represen—

 La bomba ( 42 ), es de mayor caudal que la (52
Esta bomba (42), tlene conectada su asplra016n (4) dlrecta-
mante, y a. una altura: convenlente en el carter (b) del mo--

tor de-combustién 1nterna, mientra su descarga (41) esté

' Por su parte la bomba (52) tiene conectada su
auplraclén (5) a la zona inferior (73) del depésito (7),
mientras que su descarga (51) va a parar flnalmente al car-
ter (6), realizéndose esta entrada por cualquler Sltlo con-

venlente del movor.

Los gases del,motor,:puedén'serlmgdidOS ﬁédianteJ

}

—
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este aparato debe 1ncorporar»un,enfriador de aceite, que

puede variar de acuerdo con las condiciones del motor y

errores debido a la dilatacién volumetrica del acelte.

;nes, se presenta esta’ sollcltud, pidiendo la: explotaclén :

_ raciones y puntos que se desean reivindlcar, que se concrew

ﬂ823 -7

un medidor (32) colocado en’ una linea de medicién (31)
que proviene de la parte ‘superior (71) del depéslto (7)
midiendo los gases por tanto que salen a tmvés de (71),.
gaées que son introdpcidos por dos lugares diférehtés, és
decir, pueden .ser introducidos a través de la désoarga
(41) de la bomba (42) cuando ésta no aspira més que gases
por efecto del nivel del aceite del certer y también pue;
de ser infroducido a través de la liﬁea (3);'Que'broviene
dlrectamente del motor.

- Naturalmente, y aunque no. se ha representado,

de la instalacidn, enfriador’qﬁe es esenoial,‘ya qQue real-

mente no se mantlene constante e1 peso del acelte en el

motor, sino su volﬁmen, debiendo por tanto prever un sis-.”

tema de regulacién de temperatura de aceite para evitar

'No se considera necesarlo hacer més extensa es-4

ta descripcién, para que: cualquier persona perlta en la ma?

teria comprenda perfectamente la idea que - se desea patenta#
as{ como las ventaaas que de su’ realizaclén industrial han

de derivarse.

Por todo ello, v para evitar posibles imita01o~j:

exclu51va de la idea descrlta, de acuerdo con las conside~

tan en 1as pﬁginas siguientes.if‘

C -,
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"dacta a continuaci6n la Nota de Reivindicaciones, ‘de acuer

_asi el criterio del legislador en-el sentido de que paten-'

8. industrializable, nadie podré apoyarse en. ella para, a

‘pretexto de haber introducido 1igeras modiricacionea, pre~

cibén del obJeto patentado se refiere, se halla confirmado

18 329

Hecha la descripci6n a que se refiere la memorla
que antecede, es preciao insiatir en que 1os detalles de‘
realizacién de -la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en loa principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia 1os que quodan reflejados en 108 pérrafos de la. descri;y'

cibén hecha.. En erecto, el Articulo 48 del Estatuto VLgente

sobre Propiedad Induatrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y ‘materias de un obJeto ya patentado" fiJando

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica

gentarla como nueva ¥ propia. .

Este principio, en cuanto al alcance da la protec-

por numeroaas Sentencias del: Tribunal Supremo, 3 entre -,'

ellas, como més termlnantes, en las de. fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20" de warzo de 1964 v otras. 
| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la -

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re- 

do con 10 que se establece en el ultimo pérrafo del apar-

tado tercero del Articulo lOO de la Ley, sintetizando aai
las novedades que se desean reivindicar., 
" NOTA DE REIVINDICACIONES

" En resﬁmen, el privilegio de explotaci6n exclusi-

va que se. solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes.
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‘cuales la bomba (42) es de mayor caudal habiendose pre—

- vAlvula (lB)-dispuesta en una linea (2) de aire comprlml-"

— APARATO DE MEDICION DEL CONbUMO DE ACEITE,

especialmente aplicable a_la medicién del consumo "de. acei-|

te de lubrificacién de motores de combustién interna, que.
esencialmente se caracteriza porqué comprendeﬁn dep6sito
(7) de acelte ¥y de gases, en comblnacién con dos bombas

(42-52), acc1onadas por un motor eléctrico (ll), de las

v1sto en comun1caci6n con el depésito (7) un. recipiente

(8) montado sobre una béscula (81) y comprendiendo ademés
blnado con un ampllflcador (12), actﬁa sobre una electro-
do a cierta presién, linea que se comunica con la parte
vsuperlor del reciplente (8)

2 APARATO DE MEDICION DEL CONbUMO DE ACEITE

un cuerpo superior (71) receptor de gases Y acelte y con

é;otro cuerpo inferior (73) receptor de aceite, estando unidop

ambos ‘por. un cuerpo tubular (72) ¥ por otro (75), tamblén
tubular pero de menor seccién, en el que, a una altura esta
bleclda de- acuerdo con las condlciones de cada caso, se aco
pla un control fotoelectrlco (14-15)

" '3.- APARATO DE MEDICION DEL CONSUMD DE ACEITE
segln l, éaracterlzado porque la bomba (42), preferente-.
mente del tipo de engranaaes, tiene conectada su asplra-
cién (4) al carter (6) del. motor y su descarga (4) a la.z01
na superlor del depésito (7) 0 cuerpo de gases (71) _

S, - APARATO DE NEDICION DEL bONbUNO DE ACLITE

segln 1, caracterlzado porque la bomba,(b2); preferentement

te del tipo de engranajes, tiene conectada su ésp}racién

el depbsito (7) un control fotoelectrlco (l4—15), que com~',.

~ segfin l, caracterlzado porque el depésito (7) cuenta con -

T
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._da a'la parte inferior del recipiente (8).

‘3&2 52“’? 1

‘ (5) é la-zona inferiof'del‘dépésito (7) ) cuerpo‘de aceite
(73) y su descarga (51) al carter (6) del motor.

' 5.~ APARATO DE MEDICION DEL CONDUMO DE ACLITE

sesun 1, caracterizado porque la comunicaclén entre el de-

'pésito (7) v el reciplente (8) Se realiza mediante una con

duccién (74) que ‘por uno de sus, extremos esté conectada

al cuerpo ’cubular (72) a una. altura menor que ‘el control

'fotOelectrico (14-15) y por. su otro extremo esté conecta-

L B Se reiv1ndica por ﬁltimo,'como objeto so-

| bre el que ha de recaer el Modelo de Utllidad que se soli-
| cita: ‘"APARATO DE MEDICION DEL consumo DE ACEITE“ |

Todo conforme queda descrito Yy reivindicado en

 1& presente memoria descriptiva que consta de dlez pégi- ,

nas’ mecanografiadas y dibuJos adauntos.

, Madrid, 11 de ‘Julio 1 972 '
o BERNARDO UNGRIA
- P p-
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